
DCRR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
Verbal Ref. 11001-40-03-035-2019-00878-00. 

 

De conformidad con lo previsto en los artículos 140 y 144 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avocar conocimiento del proceso proveniente del Juzgado 

Treinta y Cinco (35) Civil Municipal de Bogotá, con ocasión del impedimento de 

la titular de esa sede judicial para continuar su trámite. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría ofíciese a la Oficina Judicial de Sistemas con 

el propósito de que proceda con el traslado del proceso en el Sistema para la 

Gestión de Procesos Judiciales y así poder registrar las actuaciones que 

adelante este Despacho.   

 

 

Notifíquese,  

       MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 

JUEZ 
 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO Hoy 13 de abril de 2023 a la hora de las 
8:00 a.m. 

 
HENRY MARTÍNEZ ANGARITA 

Secretario 


